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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

47312 Anuncio de corrección de errores de: Dirección de la Agencia Española
de Medicamentos y Productos Sanitarios. Objeto: Servicios técnicos de
atención al usuario y mantenimiento de los sistemas microinformáticos
y helpdesk de las aplicaciones informáticas de la Agencia Española de
Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS). Expediente:  2025/
22706/015.

Anuncio por el que se hace pública la corrección de errores del anuncio de 29
de septiembre de 2025 publicado en el BOE nº 237 de 2 de octubre de 2025, por
cambio  en  información  relativa  a  los  lotes,  plazo  de  recepción  de  ofertas  o
solicitudes  de  participación,  y  apertura  de  ofertas:

Donde dice: 14. Información relativa a los lotes:
14.1) Pueden presentarse ofertas para todos los lotes.
Debe decir:
14.1) Pueden presentarse ofertas a uno o varios lotes.
Donde dice:
19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta

las18:00 horas del 29 de octubre de 2025.
Debe decir:
19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta

las18:00 horas del 16 de enero de 2026
Donde dice:
21.2.1) Apertura sobre administrativa: 4 de noviembre de 2025 a las 10:00.
21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 18 de noviembre de 2025
21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 11 de noviembre de 2025 a las 10:00
Debe decir:
21.2.1) Apertura sobre administrativa: 20 de enero de 2026 a las 10:00.
21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 3 de febrero de 2026 a las 10:00
21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 27 de enero de 2026 a las 10:00

Madrid, 17 de diciembre de 2025.- Presidenta, MARIA JESUS LAMAS DIAZ.
ID: A250059561-1
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